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l. Antecedentes 

Las presentes indicaciones tienen por objeto en primer término, reponer el Consejo 
Triministerial, establecido en el artículo 5° del artículo vigésimo sexto de la ley N" 19.882 
señalando que sesionará una vez al año, ocasión en la cual se presentará el balance de 
gestión integral y el plan estratégico institucional para su conocimiento. Asimismo, se 
determinan inhabilidades para la integración a este Consejo, fijando aquellas que se 
aplican actualmente a los Consejeros del Consejo de Alta Dirección Pública. 

En relación con la función y atribución de la Dirección Nacional del Servicio Civil, en 
particular aquella que se refiere a la facultad de impartir normas de aplicación general en 
materias de gestión y desarrollo de personas a los Ministerios y sus servicios dependientes 
o relacionados, se establece la obligación para dicha Dirección de velar por el 
cumplimiento de las instrucciones referidas, para lo cual informará semestralmente a la 
Contraloría General de la República sobre el particular. 

11. Efectos del Proyecto de Ley sobre el Presupuesto Fiscal 

El presente proyecto de ley no involucra mayor gasto fiscal. 

Visación Subdirección de Presupuestos: 

Visación Subdirección de Racionalización y Función Pública: 
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